
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA SUBSECCION A y B 

 

Bogotá D.C 20 Abril de 2020 

 

Oficio  No.00205 

ACCIÓN CONTROL DE LEGALIDAD 

Expediente Radicado No.: 250002342000-2020-00840-00 
Autoridad expedidora: Alcalde Municipio de Guatavita - Cundinamarca 
Objeto de control: Decreto 1100-1900-043-2020 del 08 de abril  

de 2020 
Naturaleza: Control inmediato de legalidad 

 
MAGISTRADO: DR. JOSÉ MARÍA ARMENTA FUENTES 

 

En cumplimiento a la providencia del 30 de marzo del 2020 y de acuerdo a lo ordenado en 

el artículo 185 de C.PACA, me permito notificarlo, para los fines pertinentes. 

TERMINO: diez (10) días. 

(Adjunto copia de la providencia) 

 

 

Atentamente 

 

 

Oficial mayor sección segunda subsección A y B 

 

 

 


